
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:  DESPACHO COMISORIO – POPAYAN CAUCA 
RADICACIÓN: 110013110023-2023-00576-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la anterior comisión conferida por el Juzgado 

Primero de Familia de Oralidad de Popayán Cauca. 
 

En consecuencia, se DISPONE:  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el Despacho Comisorio del 28 de julio 

de 2023, se AUTORIZA, para que el Asistente Social adscrito a este 

Juzgado, proceda a realizar la respectiva visita social a la residencia de la 

persona en situación de discapacidad señora JUANITA ESTHER ZAPATA 
PORRAS quien reside en la Carrera 6 No. 124-37 Apto, 305 Torre 2 Edificio 
Monte Madero de esta ciudad. 

  

3. Efectuada la comisión, devuélvanse las diligencias al Despacho de 

origen. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 149 

 

HOY: 07 de noviembre de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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